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Santa Marta, 26 de mayo del 2025  

 

 

Señora 

JACQUELINE HELENA MEDINA  

CL 20 6 81 BRR Centro Histórico 

FUMILIBERTAD DEL MAGDALENA  

E.S.D 

 

 

ASUNTO: Invitación a presentar cotización 

Por medio del presente escrito, y con fundamento en el Acuerdo de la Junta Directiva No. 0002 del 10 de octubre 

del 2024 y la Resolución No. 135 del 14 de mayo del 2025 “Estatuto y Manual de Contratación de la ESE 

ALEJANDRO PROSPERO REVEREND”  me permito solicitar, en el término de la distancia, presentación de 

oferta, la cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros: 

1. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 
 

 
1.1.  Objeto.  “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN HOSPITALARIA DE TODAS LAS 

UPSS, CLÍNICA LA CASTELLANA Y SEDE ADMINISTRATIVA PERTENECIENTES A LA ESE 

ALEJANDRO PRÓSPERO REVEREND DEL DISTRITO DE SANTA MARTA” 

2.  ALCANCE GENERAL  
 

• El contratista debe garantizar que los plaguicidas empleados cuenten con aprobación del 
INVIMA y que sean productos seguros y no tóxicos para ambientes hospitalarios. 

• Emplear distintas técnicas de fumigación y control según el tipo de plaga encontrado. 

• Contar con el personal idóneo para la prestación del servicio. 
 

El servicio de fumigación deberá prestarse en cada una de las siguientes UPSS, CENTROS DE SALUD de la 

red de atención de la entidad en los meses de junio, septiembre y diciembre: 

UPSS- CENTRO DE SALUD CANTIDAD PERIODICIDAD 

CLINICA LA CASTELLANA  

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

TRIMESTRAL 

CS IPC 

CS BONDA 

CS MINCA 

CS CAMPANO 

CS LA PAZ 

CS TAGANGA 

CS BASTIDAS 

CS GAIRA 

CS GUACHACA 

PS LOS ALMENDROS 

PS JUAN XXIII 

PS MALVINAS 

PS NACHO VIVES 

PS SAN FERNANDO 

PS MANZANAREZ 

PS OBRERO 

PS PANDO 



 
 
 
 

 
Página 2 de 2 

PS XI NOVEIEMBRE 

PS PARQUE 

PS OASIS 

PS CRISTO REY 

PS CALABAZO 

PS LATAGUA 

PS SAN JORGE 

PS TIGRERA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

 

 
 
El cotizante deberá declarar la gravedad del juramento no estar incurso en causales de inhabilidades e 

incompatibilidades para suscribir el contrato. 

La cotización deberá ser presentada en la sede Administrativa de la E.S.E. ALEJANDRO PRÓSPERO 

REVEREND, ubicada en la Avenida Libertador No 25-67 de la ciudad de Santa Marta.  

Cordialmente, 

 

 
   
 

 

 

 


